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Veredas del Mercado Cardonal lucen GPS permite 

despejadas tras nueva ordenanza en Valparaiso detención de 
sujetos que 

tenían tres autos 

robados 

  

Este domingo, las inmediaciones del Mercado 

Cardonal de Valparaíso aparecieron despejadas 

tras la entrada en vigencia de una ordenanza 

municipal que regula el comercio informal. 

La presidenta del sindicato del mercado, 

Angélica Montenegro, durante la semana 

criticó duramente la medida:“La alcaldesa nos 

sacó sin darnos permiso, sin avisar, sin nada. 

Estamos con nuestra mercadería guardada”. 

Hace algunos días, la alcaldía, con respaldo de 

Carabineros, lanzó un plan de seis semanas que 

busca ordenar el espacio público. La alcaldesa 

subrogante, Javiera García, explicó que buscan 

“un nuevo ordenamiento del espacio público y 

que el sector del mercado era un punto crítico 

en la comuna”. El miércoles pasado, se efectuó 

un primer operativo de limpieza y fiscalización 

en calles Uruguay y Brasil. “Este operativo es el 

resultado de muchos meses de trabajo serio y 

coordinado”, informó el municipio. 

Durante la madrugada del 

domingo, Carabineros de la 

52 Comisaría de Conchalí, junto a 

Seguridad Municipal, detuvieron 

a dos personas en un domicilio 

de Av. Cardenal José María Caro, 

donde hallaron tres vehículos 

con encargo por robo y especies 

sustraídas desde talleres mecáni- 

cos. El capitán Sebastián lbaceta, 

oficial de ronda de la Prefectura 

Santiago Norte, informó que los 

vehículos fueron ubicados por 

las víctimas, propietarios de estos 

vehículos. “Los mantenían fijados 

mediante el sistema GPS”, detalló 

el oficial. Entre lo incautado hay re- 

puestos, Una barra antivuelco, 100 

lubricantes, una motocicleta y dos 

station wagons, todo avaluado en 

  

  

Gobierno expulsa Este domingo, el Servicio Nacional de Migraciones informó la expulsión de 86 personas, 59 por vía admi- $34 millones. Uno de los detenidos 
86 t = nistrativa y 27 por orden judicial, en un vuelo chárter hacia Bolivia y Colombia. Las sanciones obedecen a tiene prontuario policial y quedó 

a ex anjcros delitos como tráfico de drogas, femicidio, robo con violencia e ingreso irregular. El director del servicio, Luis a la espera de instrucciones del 
con situación Eduardo Thayer, señaló que “desde 2022 a la fecha hemos expulsado a más de 3.600 personas; es fundamen- Ministerio Público. 

migratoria tal continuar con la política de expulsión del país de personas extranjeras, dando prioridad a los casos en los 

a I que se han cometido delitos o cuentan con antecedentes policiales o penales”. Agregó que “la materializa- 

regular ción de este vuelo da cuenta del esfuerzo sostenido que hemos desarrollado junto a la Policía de Investiga- 

ciones”. En lo que va del año se han concretado 552 expulsiones. 
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